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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL DISTRITOS SANITARIO 
MÁLAGA-GUADALHORCE, POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA 
PROVISIONAL DE ADMITIDOS A LA CONVOCATORIA DE 30 DE MARZO DE 
2023 PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE UN PUESTO DE TÉCNICO 
MEDIO DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN 
GENERAL (Código SAS: 7962):  
 
Comprobado el cumplimiento de los requisitos de participación de los candidatos 
participantes en la presente convocatoria y de conformidad con lo establecido en los 
Apartados 6,7 y 8 de sus bases; 
 
Esta Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga-Guadalhorce  en uso de las 
facultades que le han sido atribuidas  
 
 

                        RESUELVE 
 
PRIMERO: Aprobar la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos 
correspondiente a la convocatoria de Técnico Medio de Función Administrativa, Opción 
Administración General (Cód.SAS 7962), con indicación de las causas de exclusión si 
las hubiere, la cual se expone en el Anexo I de la presente resolución. 
 
SEGUNDO: Los/as interesados/as podrán presentar alegaciones a esta resolución, en 
el plazo de 3 días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante 
esta Dirección Gerencia. 
 
TERCERO: Designar a los miembros de la Comisión de Valoración que aparecen 
detallados en el Anexo II de la presente resolución. 
 
 
 
Diligencia: Para hacer constar que se procede a la publicación de la presente 
resolución, en la web del Servicio Andaluz de Salud y el tablón de anuncios virtual del 
Distrito Sanitario Málaga–Guadalhorce, el siguiente día hábil al de su firma. 
 
 

En Málaga a la fecha de su firma 
 

 
 
DIRECTOR GERENTE DISTRITO SANITARIO MÁLAGA-GUADALHORCE 
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ANEXO I 
 

CANDIDATOS ( Apellidos y nombre )                         ADMITIDOS EXCLUIDOS 

LUCENA,CAMPOS JESÚS ADMITIDO   

GOMEZ ARRIOLA, ROBERTO CARLOS ADMITIDO   

OLMO JIMÉNEZ JUAN MIGUEL ADMITIDO   

RUIZ JIMÉNEZ SALVADOR   1 

ESCOLANO RAMOS NICOLÁS FRANCISCO ADMITIDO   

NARANJO FERNANDEZ DANIEL ADMITIDO   

GARCIA MOLINERO JORGE ADMITIDO   

MONCAYO RODRÍGUEZ ALVARO ADMITIDO   

MOLINA GÁLVEZ GUILLERMO ADMITIDO   

    

 CAUSAS DE EXCLUSIÓN   
1. No aporta Declaración de no haber sido separado del Servicio (Base 2.2 
e ó f)   

 

 

ANEXO II 
 

PRESIDENTE: comprobar 

Enrique Javier Vargas López que podrá delegar en Don José Luis de la Fuente Madero 

VOCALES:    

Titulares:  

1. Joaquín Juan Barranco Pérez 

2. Milagros Gontán Morales 

3. Ana Isabel Martínez García 

 

Suplentes: 

Francisco De la Torre Mora 

María Isabel González Florido 

 

SECRETARÍA:   

Herminio García Rueda 
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